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Las IcytS, ó r d n-s y anuncios qtip Si mandan prj-
blicar rn loi J í o M i n e i oficiult'.t se han d** i r i i t í t i r ni 
í l c f r p o l í t i c o r.'.spft:t;V(i t por cuyo cmiducln s r ' ¡ m s a -
r á u á los ••dilnii's de lo» mfneionadot p- r i ó d i r o s . í ie 
fscrptiia de ^sta dispoiiriou á los Si-liures Capitana* 
(•i'in-rales. (Ordenes de 6 de A b r i l y i de sJj¡o*tu do 

e vm. 
AUTICLLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Guardia civil.—Núm. 82. 

E / Exctiw. Sr. Ministro de la Gobernación del 
"Reino con fecha 5 del actual me dice de Real or
den lo que sigue. 

»Vis ta la comunicación del Inspector general 
de la Guardia civil en que solicita que no previ
niéndose en la Real orden circular espedida por 
este Ministerio en 20 de Junio de 1845, que los 
individuos de la fuerza de su mando estén exentos 
del pago de derechos de portazgos, pontazgos y 
barcajes, se haga esta declaración en favor del 
cuerpo para que disfrute de igual beneficio que los 
del ejército, S. M . la Reina ha tenido á bien acce
der á la propuesta del Inspector, mandando en su 
consecuencia que el goce de esta exención se en
tienda con los portazgos, pontazgos y barcajes 
que sean de propiedad del Estado, provinciales ó 
de puebíosj pero que en los de propiedad particu
lar deberá estarse á los términos de Ja concesión 
que se hubiere obtenido." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 21 de Febrero de l 8 5 1 . = F r « n -
cisco del Busto. 

Concluyen las Tarifas de la Contribución industrial 
Jf de Comercio. 

N U M E R O 4.0 

Tabla expresiva de las exenciones que se conceden 
dtl pago de la Contriliucion industrial y de Comer

cio. 

Gozarán de exención : 
i." Los funcionarios públicos y empleados con 

sueldo ó retribución pagada por el Estado, ó por 

los fondos comunes de las provincias 6 puebles, á 
excepción en estos de los individuos comprendidos 
en las Tatifas. 

2.0 Los Relatores, Escribanos, Abogados y Pro
curadores de los Tiibunales y Jmgados, pero en
tendiéndose con la restricción ó disiincioues conte
nidas en las reglas siguientes: 

1.° Gozarán exención total los Letrados que ob
tuviesen nombramiento especial de Abogados de po
bres y los Procuradores de la misma clase, entre los 
cuales solamente turne en las Audiencias territoria
les la defensa de los negocios de este género; é 
igualmente los Escribanos dedicados exclusivamente 
al despacho de causas criminales en los Juzgados 
de Madrid, Sevilla y de cualquiera otro punto don
de los haya ocupados únicamente de esta clase de 
causas. 

2 ° No alcanzará en totalidad dicho beneficio á 
los Relatores y Escribanos de Cámara de las Au
diencias territoriales, ni á los Escribanos numera
rios de los Juzgados que alternativamente entiendan 
en asuntos criminales y civiles; pero en indemniza
ción de la parte de negocios criminales que despa
chen, gozaran una rebaja ó exención entendida de 
la manera á saber: en las Audiencias de Madrid, 
Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, Valencia, 
Valladoüd y Zaragoza, serán dos Relatores y dos 
Escribanos de Cámara en cada una los considerados 
exentos de la contribución; y un Relator y un Es
cribano de Cámara también en cada una de las res
tantes Audiencias de Albacete, Burgos, Cáceres, 
Canarias, Mallorca y Oviedo; á condición de que 
del beneficio de sola esta exención en cada Audien
cia participen proporcionalmente lodos los Relato
res y Escribanos de Cámara. En los Juzgados de 
primera instancia donde no haya Escribanos dedi
cados exclusivamente al despacho de negocios cri
minales, sino que estos despachen indistintamente 
por todos ellos, alcanzará la exención á un solo Es
cribano en cada Juzgado; pero como en el caso an
terior, disfrutarán proporcionalmente de este alivia, 
todos los entre quienes se distribuyan los citados ne
gocios criminales. A los Escribanos de los Juzgados 
privilegiados ó especiales se les rebajará una cuota 
donde haya dos ó mas, y una cuarta parte de ella 
donde hubiese uno solamente. 
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3. * Donde en ccr.formMad á ' la disposición de la 

re^la i * se nombre en cada Audiencia un oúinvio 
determinado de Abngadüs y Procuradores de pobres 
para emender exclnsivamenie en los negocios de 
tales, cuidará el Regente de ella de que se limite 
este número al mínimum posible, y se remita la lis
ta de los nombrados al Gtfe de lu Administración 
de la Hacienda de la provincia, para que los consi
dere eximidos de la contr ibución. 

4. '' En las Audiencias en que los Abogados y 
Procufadores alternan por turno en la defensa de 
los negocios de pobres, se considerarán solamente 
eximidos del pago de esta contiibucion doce Abo
gados en cada una de las de M . i d i i d , Barreluua, 
Coruña , Granada, Sevi l la , Valencia , Valladolid y 
Zaragoza; y ocho en cada una de las restantes Au
diencias, y la mitad respectivamente de Procurado
res; pero sin perjuicio de que del importe de la 
exención participen todos los Abogados y Procura
dores por paites proporcionadas. 

5. * E n cada Juzgado de primera instancia se 
consideraran exceptuados los Abogados y un Pro
curador, sobre cuya base se aplicará entre todos los 
del Juigado que despachen en él ó en otro especial 
negocios de pobres y cr iminalcs, el importe de la 
txei i r ibD, como respecto de ios Escribanos queda 
dispuesto en el párrjf'o últ imo de la regla 2.a 

3. " Los asociados en comandita ó participación 
como accionistas, á menos que no ejerv.iin por sepa
rado alguna industria, arte, profesión ú ofii.io; pues 
si lo ejerciesen estarán sujetos al pago del derecho 
que les corresponda por su clase. : 

4. v Los cosecheros de vino y aceite por las ven
tas tjue hagan al por mayor en los depósitos esta
blecidos en el punto de producción , y por las que 
verifiquen en las plazas ó meicados de los pueblos 
inmediatos á que los conduzcan, y en qne ordinaria 
(nenie se venden las cosechas de la rnisina comarca. 

Los mismos coseclieros por las ventas que hagan 
al por menor en un solo loca! dentro de los edifi
cios en que tengan constituidos los depósitos de v i 
no ó aceite. • 

Los propietarios y labradores, por la venta de 
los demás frutos de las tierras que les pertenezcan 
ó beneficien, y por los ganados que crien, siempre 
que también lo ejecuten en el punto de la produc
ción ó en los mercados de ottos pueblos. 

Es extensiva la exención por los ganados que 
adquieran los labradores pata el beneficio d e s ú s 
t ieiras, 6 aprovechamiento de yerbas, con tal de 
que su número en cada año no exceda de ocho ca
bezas en el ganado caballar, mular, de cerda ó va
cuno c e r r i l , y de doce cabezas del cabrío y lanar. 

5. " Los criadores de ganadt s de tooas clases. 
6. " Los cosecheros oe vino que queman sola

mente el orujo ó cincuenta arrobas oe vino de su 
propia cosecha para la fubricaiion de aguardientes. 

7. " Los fabricantes de sidra. 
B." Los carros destinados á la agricultura que 

se emplean accideotalmtute eti el trasporte, 
y." Las carretas de bueyes. 
10. Los pintores, estatuarios, grabadores y es

cultores, considerados como artistas, con tal que no 
vendan mas que los productos de su trabajo. 

11. - Los inventores de máquinas y los escritores 
públ icos , los profesores de lenguas y humanidades, 
de ciencias y artes, los maestros de primeras letras 
y de dibujo, las maestras de niñas, los Reuoies de 

colegios y de cualesquiera otros establecimientos 
de educación. 

12. Los médicos , ciinjir.ps, sangradores y bo
ticarios de los ejércitos y armada, ú hospitales m i 
litares mientras limiten el ejercido de su profesión 
á estos servicios. 

13. Los albéitares de los cuerpos de caballería , 
y los profesores de la escuela de Veterinaria que 
igualmente limiten el ejercicio de su profesión á 
estos destinos. 

14. Los establecimientos de enseñanza costea
dos por el Estado ó los fondos comunes de las pro
vincias ó pueblos, y por fundaciones piadosas, en
tendiéndose comprendidas entre ellos las Escuelas 
Pias. También se exceptúan los talleres de los pre
sidios y despachos ó ainraeeues de venta estableci
dos dentro de los mismos; la Imprenta Nacional y 
demás establecimientos costeados por el Estado, 
cuyos productos constituyen un haber permanente 
comprendido en los presupuestos de ingresos. Y por 
ú l t i m o , las plazas de Ceuta, Alhucemas, Meli l la y 
Peñón de la Gomera por la circunstancia de ser pre
sidios. 

15. Los pescadores aunque lo sean con barco 
propio. 

16. Los dueños de barcos de menos de"' 20 tone
ladas, y los de sin cubierta. 

17. Los capitanes ó patrones cuando no navegan 
por su cuenta, ni son propietarios de los buques; 
los pilotos, sobrecargos y contramaestres. 

ti}. Las empresas de minas. 
19. Los truficantés de carbón de piedra de l .Re i 

no. ' • ' ' ' 
20. Los dependientes de casas de comercio ti 

otras empresas industriales, si prestan su. servicio 
en el escritorio ó en el mismo edificio en que se hár? 
lien establecidas. 

21. Los que venden por menor, y ambii íante-
metite agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, quisoj 
pescado, manteca, legumbres, huevos, leche,, líifto-
nada, horchata ú otras bebiJas ó comestibles; ios 
que en igual forma vendan yesca, piedras de chis
pa, fósforos, escobas, pajuelas, plumeros, papel de 
cigarros y otras menudencias semejantes. 

También se esceptúan los barberos sin tienda, 
aunque tengan puesto fijo en calles, plazas ó porta, 
les; los puestos de verduras y hortalizas; los de t r i 
pas, callos, mondongos, cuartos y menudos de aves; 
los de leche, requesón, queso, manteca ó nata; 
los de unto de botas ó cepillos para limpiarlas; los 
olleros que venden por las calles loza ordinaria, v i 
drios y cacharros; los puestos de agua de nieve con 
azucarillos ó anises; los vendedores de periódicos 
y bastones en portales ó calles, y los matadores de 
rastro. 

22. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, l ir 
no y a lgodón, con solo un telar de lanzadera á ma
no ó volante ó con dos mecánicos , si los llevan de 
su cuenta; los fabricantes de lonas y lonetas, cables, 
j-uciíis y mgas ron destino á las naves; los fabrican
tes de jergas, fiisas, sayales, paños vastos ó burdos, 
qire no posean en propiedad mas que un soló telar; 
los hilanderos y torcedores de algodón con menos1 
de ciento cincuenta husos y motor de agua, vapor 
ó sangre, 6 con menos de ciento, movidos con la 
mano ó manubriu; los hilanderos de - lana, ' l ino ó 
cáñamo con menos de cuarenta husos; los talleres 
de ailefjcios nienores en cuyos telares no se tejan 



mns que nnn ft líos fiezps 4 la ve?.; las hilanderas 
con rui'ca ó torno; los npciürids y joni.ilcius cu.in
do trabajan por u;¡ sala: ¡o ó un tanto por pieza en 
los talleres 6 tienJas de piM-sunas ilc su profesi-m, 
ó en sus propias liabiiacioiic-s MU ofii.islcs ni apren-
¡dices, ni niDi-stras á la puerta, ni tienda ahiem; 
no consideiáadose como oficiales ni aprendiees la 
mnger ni ios hijos solteros que vivan en su compa
ñía y les auxilien en sus trabajos. 

23. Los templadores de ii;'tiumeiitos, los acto
res del arte dramático y de cinto, los baila;¡i;es de 
los teatros y de cuerda, los inemoi¡alistas, los titi
riteros, los toreros,'los traperos de gancho, zapite-
ros.d.e viejo, oficiales de albañii y soladores ó em-
baldosadores; los canteros y retejadores, los aserra
dores, los cocheros y lacayos, los aguadores que 
lieyan agua á las casas, las co\tiiieras, bordadoras 
á mano y encajeras sin tienda abietta, las oficialas 
de modista, las lavandcias y planchadoras, los lim
piabotas con puerta en la calle ó en los portales, 
los enfermeros, los intérpretes jurados cerca de los 
tribunales, los que solo alquilen de sus habitaciones 
un cuarto para huéspedes. 

24. Los hospitales, casas de beneficencia, y de-
mas-establecimientos piadosos, por las corridas de 
toros, novillos, bailes de máscaras y otros espectá
culos públicos; sin alcanzar la exención á cualquie
ra empresario con quien dichos establecimientos con
traten ó arrienden la ejecución de ellos. 

tillo. 
Madrid i." de Julio de i8so.=Juan Bravo Mu-

Sección ilc Gobierno.—Niitn. 05. 

L a presklencia dd la Asociación general de 
Ganadér'os del Reino, me dice con fecha \ 7 del 
actual lo siguiente. 

«Estando determinado y aprobado por Reates 
órdenes, que por ahora y hasta Ja diíinitiva refor
ma de la legislación del ramo de Ganadería se ce
lebren en la primavera de cada año las Juntas ge
nerales de Ganaderos del Reino, sin distinción de 
Serranos ni Riberiegos, en los términos y para Jos 
objetos que disponen las leyes y reglamentos vi 
gentes del mismo ramo; la Comisión permanente y 
central de la Asociación que presido, anuncia: que 
el día 25 de Abril próximo lian de empezar ias 
Juntas generales del presente año, reuniéndose en 
esta Corte en la casa propia de la Asociación, ca
lle de las Huertas número 30 i á las que podrán 
asistir los ganaderos criadores que gusten, con tal 
que desde un año antes hayan tenido y tengan, 
por lo menos, ciento y cincuenta cabezas de ganar 
do lanar ó cabr ío , ó veinte y cinco vacas, ó diez 
y ocho yeguas de su propiedad; lo que deberán 
acreditar con certificación del Ayuntamiento del 
pueblo donde se les hayan repartido las contribu
ciones eorrespondierms á dichos gsna.dos en el 
año anterior; ptesentándob anu-s del indicado dia 
25 de Abril en la S e t r c t a t ú de Ja Afotitcion. Los 
individuos que consten matticulados en his cuadri
llas de Ganaderos de sierras y di tierras lianas 

-•> 

con el rúmern de p-m.-idos rcfu'id<', no nc t<:si¡¡n 
prescm.-ir otro di.(.u:n. ni 

n i i ' pi ' ) modo p o i i r a n reunir.':'-' v a ; ¡os < i . ¡ -
nsdvfos de una diüiod, villa n p.irtidi- par:» el-, f ie 
tjn pcrs'wro <'.• apf.'dc¡.'¡d» con )<-s Oí-pr¿.«aii<<.>! re
quisitos legales, qtitt prcs^w.ind'i i.-: iní.-K'iona'ta 
cctlilif.-ciixi, y ci [•oc!. r <'i OK.lr-t.-'ial ric s".? oo--
ini' t!".•, asista en tti !:u:..h:e a l* - cítndas Jisntas; 
y en el.'as propoí.-g'.t y ccir.'rdc f 'a los t'emas v ó -
cales necesarios y voltniarios cua'ito considere 
conducente á Ja conservac'on y prosperidad de la 
Ganadería. 

Los Ganaderos que se haUctj constituidos en al
gún empleo ó cargo público de servicio del Esta-
üo, que ¡es impida Ja asistencia, podrán por medio 
de sus encargados enttraisc de cuamo ocutra en las 
mencionadas Juntas generales, y esponer lo que 
conceptúen conveniente. 

L o que, con acuerdo de ía Comisión perma
nente, participo á V. S. para que se sirva mandar 
se publique en el Boletín oficial de esa provincia; 
remitiéndome un egcmplar de! número en que se 
Verifiqué?' 

T se inserta para su publicidad y efectos opor
tunos en el Boletín ofcial dé la provincia. León £ 2 
de Febrero de 185 i.=Fiaiwisco del Jjusto. 

Sección de Hacienda.zzNi'ím, 84. 

Por el Eximo. Sr, 'Ministro' dé' ftacienda se 
me lia comunicado con fecha 1 * de este mes la Real 
orden tfue'slgtifí. 

»1.a Reina se ha servido aprobar la siguionla 

Instrucción c'i los J'isiladores de Distrito. 

Aunque á los Gobfmadores corresponde la au
toridad superior oí) las provincias sobre todos los 
ramos de la arlttdnisUacion pública, no es posible 
sin embargo que en los de Hacienda tr-nga aquella 
asistencia asidua y minuciosa que su naturaleza é i m -
poitancia requieren. Por este sin privar á aquellos 
gefes superiores de parte alguna de su autoridad, el 
Ministerio de Hacienda necesita ijue sus Direcciones 
generales tengan en las provincias órganos esperiales 
por cuyo medio lleguen con prnntilud á noticiada 
las mismas los hechos que puedan interesarles en 
beneiieio del servicio público. liste es el í u n d a m e n -
lo de la creación de los Violadores du distrito, los 
cuales según la naturaleza de su institución no. es
tán destinados á adininislrar. directatnente por sí 
uiismos sino a ejercer las dos altas Junciones de 
exátnon 5 efinsura sobre las personas y las cosas 
doprndienlerf del ¡Níini.MGi'io de Hacienda. Sin el pio-
luiiiio coiioeituienlo «le los hechos es aventurada la 
cet;;.ura; y por lo tanto los Visitadores han de po.r-
ner Kr >!! 'i/ul.ido cu el exánirn de aquellos. ISi lia.— 
ta para aveiguarlo sostener asiduas y variadas corr 
respoiütctiri.is , sino que es preriso eslae r n . una 
iiinvili<!.;il coti'-tanli-, y acudiendo vek'V.inf'iUe v de 
imp: Ú\i.-.o n los piiuLOa que requieran la presencia 
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Hel VisiVailor. A1U no era de perdonar este medio ni 
fatiga para adquirir los datos y noticias que puedan 
convenirlo, sirviéndole al efecto de guia la instruc
ción de lo» Visiladoies generales de Hacienda p ú -
hlica de 3i de Enero de i85o. Dtd examen practi
cado por un Visitador puede resultar la censura ó 
de los actos de los funcionarios, ó de los sistemas 
¿ métodos de administración establecidos. En el p r i 
mer caso la censura puede reducirse á consejos, ins
trucciones y amonestaciones, que aquellos sobre 
quienes recaigan difieran escuchar y seguir como 
emanadas de un gefe á quien sus conocimien-
los y sus méritos han colocado en la elevada posi
ción que ocupa; ó puede producir castigos mas ó 
menos severos como la destitución, suspensión ó 
formación de causa, en cuyos casos el Visitador de
l e ponerlo en noticia del Oobernador respectivo 
para que obre con arreglo á las atribuciones que 
Jas leyes é instrucciones le confieran ; y dar parte 
sin demora á la Dirección general á que corres
ponda. Cuando la censura recaiga sobre los métodos 
ó sistemas, cuando considere necesaria reforma ge
neral ó parcial en algún ramo, ó hacer cualquiera 
especie de observaciones sobre él, entonces delierá 
el Visitador dirigirse á la Dirección respectiva. Si 
el asunto fuere de la naturaleza que no admitiese 
espera, podrá por sí mismo hacer la alteración, ó 
dictar la disposición que crea conducente, dando 
en el acto cuenta á la Dirección respectiva y cono
cimiento al Gobernador. A l mi.-mo tiempo que el 
Visitador debe ver en el Gobernador el centro de 
la autoridad de la administración general y local de 
la provincia, los loncionarios de Hacienda deben ver 
en aquel un delegado del Ministerio de Hacienda, 
superior en el distrito; acatar y obedecer sus dispo
siciones y facilitarle lodos los medios necesarios pa
ra el exacto desempeño de sus funciones." 

Y para (¡ue tenga ¡a debida puhlicidad y surta 
los efectos consiguientes he acordado su inserción 
en este periódico oficial de la provincia. León 24 
Üe Febrero de \9 iS \ .=Franc isco del Busto. 

Núra. 85. 

Administración di Contribuciones Directas di la provincia dt 
León. 

Itesl íinlen mandando se admitan A la loma da ratón, en la for
ma y término que se espresa, todos los dnniiincnlos anlcriorci al 

establecimiento del actual sistema liipolccario. 

Aunque por la Real orden de T I de Abr i l del 
¡año de 1848 espedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia c inserta en la Gacela del 12 del propio 
mes, se declaró la observancia de la Pragmática san
ción de 1768 y dejó sin efecto la Real orden de 
34 de Agosto de 1842 que señaló lo restante del 
mismo año como ú l t imo té rmino improrogable 
para la toma de razón de los documentos otorgados 
con anterioridad á la citada Pragmática; como no se 
hizo mér i to alguno de los instrumentos otorgados, 
ya antes ó ya con posterioridad al Real decreto de 
3f de Diciembre de 1829'que estableció el antiguo 
medio por ciento de Hipotecas, de aqu í las diferen-

tes reclamaciones qoe W han dfidud'lo, entre otras 
la de varios pueblos del partido de L i r i a , provincia 
de Valencia, en solicitud de qoe se admitan al re
gistro ron relevación de multas tales documentos 
antiguos, y esto prueba que deben ser muchos los 
que se encuentran en el misino caso. 

Deseosa S. M . la Reina de poner t é rmino á estas 
reclamaciones y de que se regularice el registro 
hipotecario, considerando que los documentos de 
que se trata no se habrán presentado por sus res
pectivos interesados, á causa en unos, por ignoran
cia ó por descuido de los antecesores poseedores de 
aquellos documentos; en muchos porque se lo i m 
pidieran los trastornos de la guerra c iv i l ; y en otros 
porque temieran la aplicación de las multas en que 
incurrieran ; se ha servido S. M . disponer ; que con 
relevación de las multas que á la presente no se hu
biesen satisfecho se admitan á la toma de razón to
dos los documentos anteriores al establecí míenlo del 
actual sistema hipotecario, entendiéndose dicha to
ma de razón sin perjuicio de tercero y la concesión 
de la presente gracia, siempre que dentro del fatal 
é improrogable té rmino de cuatro meses que se 
fija, se presenten los interesados á registrar sus do
cumentos ó títulos y pagar los derechos que á fa
vor de la Hacienda púhlica se hallasen establecidos 
en la fecha de las adquisiciones y demás actos que 
los adeudasen; en la inteligencia de que, t r anscur r í -
do aquel plazo sin haberlo verificado se procederá 
á la investigación y descubrimiento de las oculta
ciones y á aplicar rigorosa é irremisiblemente, sin 
admitir escusa de ninguna clase, todas las penas que 
están marcadas por las disposiciones vigentes sobre 
defraudación de. los intereses piiblicos. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid G de Enero de i 851. 
— Seijas. r r A I Director general de Contribuciones 
Directas. 

Es copía.z:Víllar. 

ANUNCIO OFICIAL, 

•dlcaldia constitucional de Fresno de la Vega. 
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano dé 

esta vi l la de Fresno de la Vega, dolada en cantidad 
de seiscientos ducados, cobrados por el Ayuntamien.-
to en un solo p lazo , que será á San Miguél. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas, á la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de diez 
d í a s , que se contarán desde la inserción en el Bole
tín oficial, bajo las condiciones de poner por su cuen
ta el agraciado un barbero sangrador, y otras que 
estarán de manifiesto en esta Secretaría . Fresno 12 
de Febrero de i 8 s i . r : E l Alcalde, Isidoro de Robles. 
=Silvestre Montiél , Secretario. 

Causa formada a l ex-diputado D . J o s é M a r í a de 
Orense, Marqués de Alvaida. Se halla á la venta éci 
esta ciudad en la librería de la Viuda é Hijos de M i 
ñón á 4 rs. ejemplar. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


